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principio nos encontramos ante una actividad inocua que se
rige por los artículos 9 y 22 del RSCL. En este sentido el
artículo 9.17º.c) del Reglamento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales, establece que en el supuesto de que la
licencia solicitada se refiera a establecimientos o actividades
menores o inocuas, se entenderá otorgada por silencio
administrativo, cuando transcurra un mes, a contar desde la
fecha de entrada de la solicitud en el Registro de la Entidad
Local.

De conformidad con lo anterior, se emite la siguiente
propuesta de resolución:

En coherencia con lo dispuesto en los apartados prece-
dentes se puede considerar como obtenida la licencia por
silencio administrativo positivo, teniendo presente que la
licencia de apertura tiene carácter operativo, que condiciona
asimismo el funcionamiento de la actividad una vez autoriza-
da y origina por ello una relación continuada entre el sujeto
autorizado y la Administración municipal, en virtud de la cual
ésta puede intervenir en todo momento y acordar las medi-
das técnicas que sean precisas para que la actividad se
ajuste a las exigencias del interés público, condición siempre
implícita en este tipo de licencias.

Es cuanto tengo que informar, no obstante, el órgano
competente para resolver, con superior criterio acordará.»

Considerando el artículo 43 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, que literal-
mente preceptúa «En los procedimientos iniciados a solici-
tud del interesado, el vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado resolución expresa legitima al interesado
o interesados que hubieran deducido la solicitud para enten-
derla estimada o desestimada por silencio administrativo,
según proceda...».

Considerando lo dispuesto por los artículos 9 a 22 del
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales:
artículo 12 «Las autorizaciones y licencias se entenderán
otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero».

Artículo 16 «Las licencias quedarán sin efecto si se
incumplieren las condiciones a que estuvieren subordina-
das, y deberán ser revocadas cuando desaparecieran las
circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinie-
ran otras que, de haber existido a la sazón, habrían justifica-
do la denegación y podrán serlo cuando se adoptaren nue-
vos criterios de apreciación».

Artículo 9.5 «Las licencias para el ejercicio de activida-
des personales, parcelaciones en sectores para los que
exista aprobado plan de urbanismo, obras e instalaciones
industriales menores y apertura de pequeños establecimien-
tos habrán de otorgarse o denegarse en el plazo de un
mes...».

Artículo 9.7.c) «Si la licencia instada se refiere a obras
o instalaciones menores, apertura de toda clase de estable-
cimientos y en general, a cualquier otro objeto no compren-
dido en los dos apartados precedentes, se entenderá otorga-
da por silencio administrativo.».

En virtud de lo expuesto, resuelvo:
1.º- Tener por obtenida la licencia por silencio adminis-

trativo positivo a Planteamientos Globales, S.L., representa-
da por don Ricardo Andrés Olaya Sánchez, para la actividad
de oficina gestión inmobiliaria y agencia de seguros, con
emplazamiento en la calle Gabriel Miró, número 5, bajo, de
esta localidad, en las condiciones determinadas en el pro-
yecto técnico aportado al Ayuntamiento, sin perjuicio de que
dado el carácter operativo que tiene la licencia de apertura,
la Administración Municipal pueda intervenir en todo mo-
mento y acordar las medidas técnicas que sean precisas
para que la actividad se ajuste a las exigencias del interés
público.

2.º- Que el presente Decreto se notifique a don Ricardo
Andrés Olaya Sánchez en nombre de Planteamientos
Globales, S.L., en tiempo y forma, a los efectos oportunos.»

Lo que le comunico a usted para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Recursos procedentes
La presente resolución pone fin a la vía administrativa y

contra la misma podrá interponer indistintamente los siguien-
tes recursos:

1) Recurso potestativo de reposición
Recurso potestativo de Reposición en el plazo de un

mes desde la fecha de notificación, ante el mismo órgano que
la dictó todo ello de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de nueva
redacción por Ley 4/1999.

2) Recurso contencioso-administrativo
Ante la Jurisdicción contenciosa -.administrativa, Juz-

gados o Tribunales que resulten competentes, en los plazos
siguientes:

1º Si no ha interpuesto recurso de reposición, en el
plazo de dos meses a contar desde la fecha de la notificación.

2º Si ha interpuesto recurso de reposición, el plazo para
la interposición del recurso contencioso – administrativo
dependerá de la forma de resolución del recurso de reposi-
ción:

- Si ha sido resuelto de forma expresa, dispondrá de dos
meses para interponer el recurso contencioso, a contar
desde la fecha de la notificación.

- Si ha sido resuelto de forma tácita por no haber recaído
resolución expresa en el plazo de un mes, el recurso conten-
cioso podrá interponerse en los seis meses siguientes al
transcurso del mes desde que fue interpuesto el Recurso
Potestativo de Reposición.

Todo ello en los términos que prescribe los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Altea, 12 de febrero de 2009.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*0904285*

EDICTO

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Altea, en
sesión ordinaria, celebrada el día 22 de enero de 2009, se
adoptó el siguiente acuerdo: Aprobación definitiva de la
Modificación Puntual del PGOU de Altea en el ámbito del
Sector B, Polígono 3, manzanas I y II y que se transcribe a
continuación:

Segundo. Aprobar definitivamente la Modificación Pun-
tual del Plan General de Ordenación Urbana de Altea en el
ámbito del Sector B, Polígono 3, Manzanas I y II con las
alteraciones introducidas en el documento sometido a infor-
mación pública tras el análisis de las alegaciones.

Tercero. Antes de la publicación de la Aprobación Defi-
nitiva, remitir copia en soporte digital completa y diligenciada
de la Modificación aprobada definitivamente, a la Conselleria
competente en Urbanismo, en cumplimiento del deber de
información impuesto por los artículos 106 de la LUV y 328
del ROGTU.

Cuarto. Publicar el anterior acuerdo, con trascripción de
las Normas Urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Normas urbanísticas y ficha de zona
Se incorporan a las ordenanzas 3-6 Servicios Especia-

les y 3-3 Expansión de Casco, las modificaciones precisas en
relación con la regulación de la edificación ubicada en la
Manzana II, polígono 3 del Sector B, generándose una
regulación 2c en la Ordenanza 3-3 Expansión de Casco.

Ordenanza 3-6 Servicios especiales

GENERAL MANZANA II, POL3, SECTOR B
TIPO DE EDIFICACIÓN BQ-MS MD
PARCELA MINIMA NO SE FIJA LIBRE
OCUPACIÓN MÁXIMA 60 % 100%
ALTURA MÁXIMA DE EDIFICACIÓN LIBRE 3 Y 4 PLANTAS, SEGÚN PLANOS, EN LAS CONDICIONES

RESULTANTES DEL ESTUDIO DE DETALLE.
VOLUMEN SOBRE PARCELA NETA 4 M3/M2 RESULTANTE DE LAS DEMÁS CONDICIONES
USOS PERMITIDOS A: VIVIENDA: SÓLO PARA DOTACIONALES (SE REGIRÁN POR LAS CONDICIONES

PERSONAL DE VIGILANCIA ESPECIFICAS PREVISTA EN LA FICHA DE ZONA)
O SIMILAR
B: INDUSTRIA: NO
PERMITIDO
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USOS PERMITIDOS C: TERCIARIO (PÚBLICOS
SEGÚN PG): TODOS
EXCEPTO V.A (VARIOS)
2 MATADERO Y AD
(ADMINISTRATIVOS) 4.

Ordenanza 3-3 Expansión de Casco

TIPO DE EDIFICACION SUBZONA 2A MD-DC-MPM
SUBZONA 2B
SUBZONA 2C

PARCELA MINIMA SUBZONA 2A SEGÚN LO INDICADO EN ORDENANZAS
SUBZONA 2B CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE SOLAR EDIFICABLE(N-2.3.2.)
SUBZONA 2C

OCUPACIÓN MAXIMA SUBZONA 2A LA RESULTANTE DE LAS DEMÁS CONDICIONES
SUBZONA 2B
SUBZONA 2C

ALTURA MÁXIMA DE EDIFICACION SUBZONA 2A 5 PLANTAS (16 METROS)
SUBZONA 2B
SUBZONA 2C 3 PLANTAS (9 MTS)

VOLUMEN SOBRE PARCELA NETA SUBZONA 2A EL RESULTANTE DE LAS DEMÁS CONDICIONES
SUBZONA 2B
SUBZONA 2C

USOS PERMITIDOS SUBZONA 2A A:RESIDENCIAL: VIVIENDA: 2ª
SUBZONA 2B B: INDUSTRIA: 1ª Y 2ª
SUBZONA 2C C: TERCIARIO (PÚBLICO SEGÚN PG): RS-1(RESIDENCIAL);

CU-2,3 (CULTURAL);
RL(RELIGIOSOS); AD(ADMINISTRATIVOS); SA-2,3,4 Y 5 (SANITARIOS
Y ASISTENCIALES); ES-2,4 (ENSEÑANZA);CO (COMERCIAL);
EP-3 (ESPECTÁCULOS); DR-3 (DEPORTIVOS Y RECREATIVOS);
CT-1,2, Y 3 (COMUNICACIONES Y TRANSPORTES).
D: DOTACIONAL

OBSERVACIONES - EL DESARROLLO DE LAS MANZANAS II Y LA MANZANA I (EN SU REMATE
EDIFICATORIO RECAYENTE A LA PLAZA DEL CONVENT) DEL POLÍGONO
3 DEL SECTOR B QUEDARÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DE ESTUDIO DE
DETALLE, EN ORDEN A PROTEGER LA IGLESIA DE SAN FRANCISCO Y LAS
VISTAS DEL CONJUNTO, EN EL QUE SE INTEGRA LA PLAZA DEL
CONVENTO. POR LO TANTO, TODA NUEVA EDIFICACIÓN Y/O AMPLIACIÓN
QUE AFECTE A ESTE ÁMBITO DEBERÁ PLANTEAR UN TRATAMIENTO
ESTÉTICO DE FACHADAS Y CUBIERTA QUE ARMONICE CON EL ENTORNO
EN EL QUE SE ACTÚA, Y SIEMPRE DE ACUERDO CON LAS DIRECTRICES
DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA QUE HABRÁ DE
TRAMITARSE DE MANERA CONJUNTA. DEBERÁN RESPETARSE LAS
SIGUIENTES NORMAS:
1.- LA CORNISA DE REMATE DE LA EDIFICACIÓN DE LA MANZANA II,
EN TODO SU FRENTE, NO PODRÁ SOBREPASAR EN NINGÚN CASO LA ALTURA
LA CORNISA DE ARRANQUE DEL CAMPANARIO.
2.- EL TRATAMIENTO ESTÉTICO DE FACHADAS Y CUBIERTAS DEBERÁ
RESPETAR LAS CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN
PAISAJÍSTICA.
3.- LA EDIFICABILIDAD MÁXIMA ATRIBUIDA AL ÁMBITO ES LA QUE
RESULTA DE LA APLICACIÓN DE LAS RESPECTIVAS ORDENANZAS DEL
PLAN. ELLO NO OBSTANTE, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 191.2 DEL RGTU, EL ESTUDIO DE DETALLE PODRÁ REDUCIR
PARCIALMENTE LA EDIFICABILIDAD SOBRE PARCELAS NETAS, COMO
CONSECUENCIA DE IMPONER RETRANQUEOS U OTRAS LIMITACIONES
DERIVADAS DE LA COMPOSICIÓN DE LAS FACHADAS O CUBIERTAS, PARA
CUMPLIR LO EXPRESADO EN LOS DOS NÚMEROS ANTERIORES.
- EN TODA OBRA EDIFICATORIA INCLUIDA EN LA SUBZONA 2C, SE
DEBERÁN DE PRESERVAR LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EXISTENTES
QUE DEFINEN LA IMAGEN TRADICIONAL A MANTENER,. EN CASO DE NUEVA
EDIFICACIÓN Y/O AMPLIACIÓN SE DEBERÁ TENDER A LOGRAR UNA
IMAGEN ACORDE CON EL CARÁCTER TRADICIONAL DE LA ZONA. EN
PARTICULAR EL INMUEBLE SITO EN LA C/ PONT DE MONCAU Nº 2 DEBERÁ
DE CONSERVAR SU CONFIGURACIÓN EXTERIOR INCLUYENDO
LA MARQUESINA Y DEBERÁ ELIMINAR EL VOLUMEN ANEXO AL CAMPANARIO
E LA IGLESIA DE SAN FRANCISCO.

Ámbito del estudio de Detalle 

ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA: EXPANSION DE CASCO  CÓDIGO: 2

 MUNICIPIO: ALTEA  PLAN: P.G.O.U.

SISTEMA DE ORDENACIÓN 
ALINEACIÓN DE CALLE 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
MANZANA COMPACTA/CERRADA 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

USOS  PORMENORIZADOS 

Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES 

RESIDENCIAL unifamiliar y Industria (Categorías 1 y 2) Industria (3, 4 y 5)
TERCIARIO : RS (1), CU(2,3), RL AD, SA 
(2,3,4,5), ES (2,3), CO, EP (3), DP (3) CT 
(1 2 3)

A- RESIDENCIAL (USO VIVIENDA SEGÚN PG): 1-a: unifamiliar; 2-a: multifamiliar 
B-INDUSTRIA: 1-A (NO MOLESTAS PARA LA VIVIENDA); 2-A (MOLESTIAS TOLERABLES); 3-A (MOLESTAS E 

INCOMPATIBLES); 4-A (MOLESTAS E INADMISIBLES); 5-A (INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS) 
*C  TERCIARIO , D  DOTACONAL (USO PÚBLICO SEGÚN PG): RS-1: hoteles; CU-2: auditórium; CU-3: museos, salas de 
exposiciones, bibliotecas; RL: religioso; AD: administrativo;SA-2: dispensarios y ambulatorios; SA-3: Clínicas; SA-4: 
casas de socorro; SA-5: guarderías; ES-2: centros de enseñanza media, profesional y laboral; ES-3: enseñanza gral; 
CO: comercio de uso diario, especializado, de lujo,  grandes almacenes,  restaurantes y bares; EP-3: salas de 
espectáculos; DP-3: polideportivos cubiertos; CT-1: estafeta de correos; CT-2: central telefónica; CT-3: central 
telegráfica. 
La calificación del uso como Terciario o Dotacional  vendrá determinada por el destino específico del suelo, 
conforme a los criterios normativos actualmente aplicables. 

PARÁMETROS  URBANÍSTICOS 

PARCELA POSICIÓN de la edificación 

Parcela mínima                    Existente MCP MCRR
Frente mínimo de parcela                   “ Profundidad edificable 25 m >(A-H)/2 (max 25 
Círculo inscrito mínimo                         “ Diámetro mínimo Patio >H/5 (*) min 3 >H/5 (min 3m) 
Ángulos medianeros                             “ Superficie del patio � H2/12 (*) � H2/12 (*) 
(*) H : altura del patio 
INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA 

2-a 2-b 2-c 2a 2b 2c*
Número máximo 5 pl 5 pl 3pl 

Edificabilida Resultante de las demás Altura máxima 16 m 16 m 9 m 
Áticos Si Si No
Semisótanos Si Si Si 
Sótanos Si Si Si 
Cuerpos volados Si Si Si 

Las parcelas englobadas en los ámbitos de Servicios Especiales se regirán por la Ordenanza 3-6 Servicios 
* Los inmuebles incluidos en la subzona 2c estarán sometidos además a las Condiciones específicas de dicha zona.

OTRAS CONDICIONES 

1 plaza/ viv    Dotación de aparcamientos sujeto a las 
determinaciones del  PGO 1 plaza/ 50 m2 de local comercial 
Zonas verdes y espacios libres:----- 
CONDICIONES PARA LA ACTUACIÓN EN LA MANZANA II Y REMATE DE LA MANZANA I DEL POLÍGONO 3 DEL SECTOR B 
Será necesaria la elaboración de Estudio de Detalle, que incorpore el correspondiente Estudio de Integración 
de los siguientes objetivos: en orden a proteger la Iglesia de San Francisco y las vistas del conjunto, deberá tender 
edificación en el conjunto. 
CONDICIONES ESPECIFICAS PARA SUELO DESTINADO A MERCADO MUNICIPAL: El subsuelo se destina parcialmente a 
condiciones actualmente existentes y el resto, destinado en estos momentos a uso de mercado, tiene carácter de 
La planta baja tiene carácter dotacional público. Las dos plantas superiores tendrán carácter de dotacional 
durante un plazo mínimo de 30 años. 
CONDICIONES ESPECIFICAS PARA SUELO DESTINADO A LA IGLESIA DE SAN FRANCISCO: El suelo tiene la calificación 
do asistencial (TD)*, quedando afecto a dicho uso durante un plazo mínimo de 30 años. 
CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LA SUBZONA 2C: En toda obra edificatoria se deberán preservar los elementos 
que definen la imagen tradicional a mantener. En caso de nueva edificación o ampliación se deberá tender a 
tradicional de la zona. En particular, el inmueble sito en Pont de Moncau nº 2 deberá  de conservar su 
y deberá de eliminar el volumen anexo al Campanario de la Iglesia de San Francisco. 
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Todo ello en los términos que prescribe los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Altea, 3 de marzo de 2009.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*0906745*

EDICTO

Por medio del presente se hace saber:
A los efectos prevenidos en las órdenes ministeriales de

8 de marzo de 1967 y 14 de febrero de 1974, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil, así como
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común, se somete a información pública la relación de
vehículos que se detallan seguidamente, a fin de que quie-
nes pudieren resultar titulares de los expresados vehículos
puedan retirarlos del Depósito Municipal, previa acreditación
de dicha titularidad y pago de las tasas que procedan.

Finalizado dicho periodo de 15 días hábiles, sin recla-
mación de los titulares, los vehículos incluidos en la presente
relación quedarán a disposición del Ayuntamiento para proce-
der al tratamiento de los mismos, como residuo sólido urbano a
tenor de la Ley de Residuos Sólidos Urbanos, Ley 10/1998,
procediendo a adjudicación a un Centro Autorizado CAT.

Una vez adjudicados los vehículos al centro CAT, ten-
drán un plazo de 30 días, para solicitar la baja definitiva por
final de vida útil de los mismos ante la Jefatura Provincial de
Tráfico correspondiente, dando constancia a este Ayunta-
miento de Altea.

VOLKSWAGEN GOLF E537AT CITROEN SAXO A2597EJ
LANCIA 4842CH FIAT A-5757-BF
FORD MONDEO CA-8456-AW

Lo que se hace público para general conocimiento.
Altea, 26 de febrero de 2009.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*0906747*

EDICTO

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Altea, en
sesión ordinaria, celebrada el día 03 de julio de 2008, se
adoptó el siguiente acuerdo: Aprobación del Proyecto de
Modificación Puntual del PGOU de Altea relativo a la elimina-
ción de la tipología ‘Bloque’ (BQ) en la zona 10 (Residencial
Extensiva), Subzona 10E y de la tipología ‘en fila’ (FL) en la
zona 4 (Residencial en Núcleos) y que se transcribe a
continuación:

Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto de Modi-
ficación Puntual del PGOU de Altea relativo a eliminación de
la tipología ‘Bloque’ (BQ) en la zona 10 (Residencial Exten-
siva), Subzona 10E y de la tipología ‘en fila’ (FL) en la zona
4 (Residencial en Núcleos), redactado por la Arquitecta
Municipal Ana María Beltri Izquierdo.

Segundo. Remitir una copia diligenciada a la Conselleria
competente en urbanismo en cumplimiento del deber de
información.

Tercero. Publicar la presente resolución en los términos
establecidos legalmente.

Cuarto. Facultar al Alcalde-Presidente para suscribir
cuantos documentos sean necesarios para llevar a efecto lo
aprobado.

Ordenanzas modificadas.
La presente Modificación puntual afecta en la redacción

de las siguientes Ordenanzas del Plan General de Ordena-
ción Urbana, que quedarán de la siguiente forma:

Ordenanza 3-5. Zona 4. Residencial en núcleo

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

4A BQ-AS 800 30 5 PLANTAS/16 MTS 3
4B BQ-AS 700 30 5 PLANTAS/16 MTS 3 VIVIENDA: 1A Y 2A

4 4C BQ-AS 800 30 2 PLANTAS/7 MTS 1,5 INDUSTRIA: 1A Y 2A
4D BQ-AS-MD-MM CONDICIONES DE CONDICIONES 3 PLANTAS/10 MTS ESPECIFICA EN PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,

SOLAR DE SOLAR LA ORDENANZA 1-AD,1-SA3,4 Y5-ES,
EDIFICABLE EDIFICABLE DE SECTORES 3-CO-EP-DR-CT,1,2,3.

4E AS 800 25 2 PLANTAS/7 MTS 1 VIVIENDA: 1A Y 2ª

Ordenanza 3-10. Zona 10. Residencial extensiva

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

10A BQ-AS 1000 30 5 PLANTAS/16 MTS 3,3 VIVIENDA: 1A Y 2A
10B BQ-AS 800 25 3 PLANTAS/10 MTS 1,3 INDUSTRIA: 1A Y 2A

10 10C BQ-AS 1000 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,1
Y 4-SA 3,4 Y 5-CO 1, 2
Y 5-EP-DR-CT,1,2,3.

10E AS 600 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7

Normas Urbanísticas modificadas.
La presente Modificación Puntual afecta en la redacción

de las siguientes Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbana.

Norma 3-4 Normas de Zonas
Normas 3-4.1 División en zonas y normas particulares

de cada una
Suelo Urbano

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

4A BQ-AS 800 30 5 PLANTAS/16 MTS 3
4B BQ-AS 700 30 5 PLANTAS/16 MTS 3 VIVIENDA: 1A Y 2A

4 4C BQ-AS 800 30 2 PLANTAS/7 MTS 1,5 INDUSTRIA: 1A Y 2A
4D BQ-AS-MD-MM CONDICIONES DE CONDICIONES 3 PLANTAS/10 MTS ESPECIFICA PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,

SOLAR EDIFICABLE DE SOLAR EN LA 1-AD,1-SA3,4 Y5-ES,
EDIFICABLE ORDENANZA DE 3-CO-EP-DR-CT,1,2,3.

SECTORES
4E AS 800 25 2 PLANTAS/7 MTS 1 VIVIENDA: 1A Y 2A
10A BQ-AS 1000 30 5 PLANTAS/16 MTS 3,3 VIVIENDA: 1A Y 2A
10B BQ-AS 800 25 3 PLANTAS/10 MTS 1,3 INDUSTRIA: 1A Y 2A

10 10C BQ-AS 1000 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,1
10E AS 600 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 Y 4-SA 3,4 Y 5-CO 1, 2

Y 5-EP-DR-CT,1,2,3.

Régimen de las edificaciones existentes.
Para las edificaciones existentes que no se adecuen

a las presentes normas y ordenanzas modificadas se
exigirá esta determinación en el momento de su sustitu-
ción o reedificación.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 16/2005 de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

Altea, 10 de marzo de 2009.
El Alcalde-Presidente, Andrés Ripoll Llorens.

*0906751*

AYUNTAMIENTO DE BANYERES DE MARIOLA

EDICTO

Habiéndose sido aprobado en Junta de Gobierno Local
del 9/03/2009 el padrón fiscal siguiente:

- Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos
especiales por entrada de vehículos a través de las aceras o
vados permanentes y reserva de vía pública para
aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías
año 2009.

Se acuerda:
Primero: aprobar provisionalmente los padrones deta-

llados anteriormente para que los sujetos pasivos interesa-
dos puedan consultar los datos contenidos en los documen-
tos citados que estarán a disposición pública en este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Alicante.
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principio nos encontramos ante una actividad inocua que se
rige por los artículos 9 y 22 del RSCL. En este sentido el
artículo 9.17º.c) del Reglamento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales, establece que en el supuesto de que la
licencia solicitada se refiera a establecimientos o actividades
menores o inocuas, se entenderá otorgada por silencio
administrativo, cuando transcurra un mes, a contar desde la
fecha de entrada de la solicitud en el Registro de la Entidad
Local.

De conformidad con lo anterior, se emite la siguiente
propuesta de resolución:

En coherencia con lo dispuesto en los apartados prece-
dentes se puede considerar como obtenida la licencia por
silencio administrativo positivo, teniendo presente que la
licencia de apertura tiene carácter operativo, que condiciona
asimismo el funcionamiento de la actividad una vez autoriza-
da y origina por ello una relación continuada entre el sujeto
autorizado y la Administración municipal, en virtud de la cual
ésta puede intervenir en todo momento y acordar las medi-
das técnicas que sean precisas para que la actividad se
ajuste a las exigencias del interés público, condición siempre
implícita en este tipo de licencias.

Es cuanto tengo que informar, no obstante, el órgano
competente para resolver, con superior criterio acordará.»

Considerando el artículo 43 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, que literal-
mente preceptúa «En los procedimientos iniciados a solici-
tud del interesado, el vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado resolución expresa legitima al interesado
o interesados que hubieran deducido la solicitud para enten-
derla estimada o desestimada por silencio administrativo,
según proceda...».

Considerando lo dispuesto por los artículos 9 a 22 del
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales:
artículo 12 «Las autorizaciones y licencias se entenderán
otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero».

Artículo 16 «Las licencias quedarán sin efecto si se
incumplieren las condiciones a que estuvieren subordina-
das, y deberán ser revocadas cuando desaparecieran las
circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinie-
ran otras que, de haber existido a la sazón, habrían justifica-
do la denegación y podrán serlo cuando se adoptaren nue-
vos criterios de apreciación».

Artículo 9.5 «Las licencias para el ejercicio de activida-
des personales, parcelaciones en sectores para los que
exista aprobado plan de urbanismo, obras e instalaciones
industriales menores y apertura de pequeños establecimien-
tos habrán de otorgarse o denegarse en el plazo de un
mes...».

Artículo 9.7.c) «Si la licencia instada se refiere a obras
o instalaciones menores, apertura de toda clase de estable-
cimientos y en general, a cualquier otro objeto no compren-
dido en los dos apartados precedentes, se entenderá otorga-
da por silencio administrativo.».

En virtud de lo expuesto, resuelvo:
1.º- Tener por obtenida la licencia por silencio adminis-

trativo positivo a Planteamientos Globales, S.L., representa-
da por don Ricardo Andrés Olaya Sánchez, para la actividad
de oficina gestión inmobiliaria y agencia de seguros, con
emplazamiento en la calle Gabriel Miró, número 5, bajo, de
esta localidad, en las condiciones determinadas en el pro-
yecto técnico aportado al Ayuntamiento, sin perjuicio de que
dado el carácter operativo que tiene la licencia de apertura,
la Administración Municipal pueda intervenir en todo mo-
mento y acordar las medidas técnicas que sean precisas
para que la actividad se ajuste a las exigencias del interés
público.

2.º- Que el presente Decreto se notifique a don Ricardo
Andrés Olaya Sánchez en nombre de Planteamientos
Globales, S.L., en tiempo y forma, a los efectos oportunos.»

Lo que le comunico a usted para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Recursos procedentes
La presente resolución pone fin a la vía administrativa y

contra la misma podrá interponer indistintamente los siguien-
tes recursos:

1) Recurso potestativo de reposición
Recurso potestativo de Reposición en el plazo de un

mes desde la fecha de notificación, ante el mismo órgano que
la dictó todo ello de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de nueva
redacción por Ley 4/1999.

2) Recurso contencioso-administrativo
Ante la Jurisdicción contenciosa -.administrativa, Juz-

gados o Tribunales que resulten competentes, en los plazos
siguientes:

1º Si no ha interpuesto recurso de reposición, en el
plazo de dos meses a contar desde la fecha de la notificación.

2º Si ha interpuesto recurso de reposición, el plazo para
la interposición del recurso contencioso – administrativo
dependerá de la forma de resolución del recurso de reposi-
ción:

- Si ha sido resuelto de forma expresa, dispondrá de dos
meses para interponer el recurso contencioso, a contar
desde la fecha de la notificación.

- Si ha sido resuelto de forma tácita por no haber recaído
resolución expresa en el plazo de un mes, el recurso conten-
cioso podrá interponerse en los seis meses siguientes al
transcurso del mes desde que fue interpuesto el Recurso
Potestativo de Reposición.

Todo ello en los términos que prescribe los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Altea, 12 de febrero de 2009.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*0904285*

EDICTO

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Altea, en
sesión ordinaria, celebrada el día 22 de enero de 2009, se
adoptó el siguiente acuerdo: Aprobación definitiva de la
Modificación Puntual del PGOU de Altea en el ámbito del
Sector B, Polígono 3, manzanas I y II y que se transcribe a
continuación:

Segundo. Aprobar definitivamente la Modificación Pun-
tual del Plan General de Ordenación Urbana de Altea en el
ámbito del Sector B, Polígono 3, Manzanas I y II con las
alteraciones introducidas en el documento sometido a infor-
mación pública tras el análisis de las alegaciones.

Tercero. Antes de la publicación de la Aprobación Defi-
nitiva, remitir copia en soporte digital completa y diligenciada
de la Modificación aprobada definitivamente, a la Conselleria
competente en Urbanismo, en cumplimiento del deber de
información impuesto por los artículos 106 de la LUV y 328
del ROGTU.

Cuarto. Publicar el anterior acuerdo, con trascripción de
las Normas Urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Normas urbanísticas y ficha de zona
Se incorporan a las ordenanzas 3-6 Servicios Especia-

les y 3-3 Expansión de Casco, las modificaciones precisas en
relación con la regulación de la edificación ubicada en la
Manzana II, polígono 3 del Sector B, generándose una
regulación 2c en la Ordenanza 3-3 Expansión de Casco.

Ordenanza 3-6 Servicios especiales

GENERAL MANZANA II, POL3, SECTOR B
TIPO DE EDIFICACIÓN BQ-MS MD
PARCELA MINIMA NO SE FIJA LIBRE
OCUPACIÓN MÁXIMA 60 % 100%
ALTURA MÁXIMA DE EDIFICACIÓN LIBRE 3 Y 4 PLANTAS, SEGÚN PLANOS, EN LAS CONDICIONES

RESULTANTES DEL ESTUDIO DE DETALLE.
VOLUMEN SOBRE PARCELA NETA 4 M3/M2 RESULTANTE DE LAS DEMÁS CONDICIONES
USOS PERMITIDOS A: VIVIENDA: SÓLO PARA DOTACIONALES (SE REGIRÁN POR LAS CONDICIONES

PERSONAL DE VIGILANCIA ESPECIFICAS PREVISTA EN LA FICHA DE ZONA)
O SIMILAR
B: INDUSTRIA: NO
PERMITIDO
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USOS PERMITIDOS C: TERCIARIO (PÚBLICOS
SEGÚN PG): TODOS
EXCEPTO V.A (VARIOS)
2 MATADERO Y AD
(ADMINISTRATIVOS) 4.

Ordenanza 3-3 Expansión de Casco

TIPO DE EDIFICACION SUBZONA 2A MD-DC-MPM
SUBZONA 2B
SUBZONA 2C

PARCELA MINIMA SUBZONA 2A SEGÚN LO INDICADO EN ORDENANZAS
SUBZONA 2B CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE SOLAR EDIFICABLE(N-2.3.2.)
SUBZONA 2C

OCUPACIÓN MAXIMA SUBZONA 2A LA RESULTANTE DE LAS DEMÁS CONDICIONES
SUBZONA 2B
SUBZONA 2C

ALTURA MÁXIMA DE EDIFICACION SUBZONA 2A 5 PLANTAS (16 METROS)
SUBZONA 2B
SUBZONA 2C 3 PLANTAS (9 MTS)

VOLUMEN SOBRE PARCELA NETA SUBZONA 2A EL RESULTANTE DE LAS DEMÁS CONDICIONES
SUBZONA 2B
SUBZONA 2C

USOS PERMITIDOS SUBZONA 2A A:RESIDENCIAL: VIVIENDA: 2ª
SUBZONA 2B B: INDUSTRIA: 1ª Y 2ª
SUBZONA 2C C: TERCIARIO (PÚBLICO SEGÚN PG): RS-1(RESIDENCIAL);

CU-2,3 (CULTURAL);
RL(RELIGIOSOS); AD(ADMINISTRATIVOS); SA-2,3,4 Y 5 (SANITARIOS
Y ASISTENCIALES); ES-2,4 (ENSEÑANZA);CO (COMERCIAL);
EP-3 (ESPECTÁCULOS); DR-3 (DEPORTIVOS Y RECREATIVOS);
CT-1,2, Y 3 (COMUNICACIONES Y TRANSPORTES).
D: DOTACIONAL

OBSERVACIONES - EL DESARROLLO DE LAS MANZANAS II Y LA MANZANA I (EN SU REMATE
EDIFICATORIO RECAYENTE A LA PLAZA DEL CONVENT) DEL POLÍGONO
3 DEL SECTOR B QUEDARÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DE ESTUDIO DE
DETALLE, EN ORDEN A PROTEGER LA IGLESIA DE SAN FRANCISCO Y LAS
VISTAS DEL CONJUNTO, EN EL QUE SE INTEGRA LA PLAZA DEL
CONVENTO. POR LO TANTO, TODA NUEVA EDIFICACIÓN Y/O AMPLIACIÓN
QUE AFECTE A ESTE ÁMBITO DEBERÁ PLANTEAR UN TRATAMIENTO
ESTÉTICO DE FACHADAS Y CUBIERTA QUE ARMONICE CON EL ENTORNO
EN EL QUE SE ACTÚA, Y SIEMPRE DE ACUERDO CON LAS DIRECTRICES
DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA QUE HABRÁ DE
TRAMITARSE DE MANERA CONJUNTA. DEBERÁN RESPETARSE LAS
SIGUIENTES NORMAS:
1.- LA CORNISA DE REMATE DE LA EDIFICACIÓN DE LA MANZANA II,
EN TODO SU FRENTE, NO PODRÁ SOBREPASAR EN NINGÚN CASO LA ALTURA
LA CORNISA DE ARRANQUE DEL CAMPANARIO.
2.- EL TRATAMIENTO ESTÉTICO DE FACHADAS Y CUBIERTAS DEBERÁ
RESPETAR LAS CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN
PAISAJÍSTICA.
3.- LA EDIFICABILIDAD MÁXIMA ATRIBUIDA AL ÁMBITO ES LA QUE
RESULTA DE LA APLICACIÓN DE LAS RESPECTIVAS ORDENANZAS DEL
PLAN. ELLO NO OBSTANTE, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 191.2 DEL RGTU, EL ESTUDIO DE DETALLE PODRÁ REDUCIR
PARCIALMENTE LA EDIFICABILIDAD SOBRE PARCELAS NETAS, COMO
CONSECUENCIA DE IMPONER RETRANQUEOS U OTRAS LIMITACIONES
DERIVADAS DE LA COMPOSICIÓN DE LAS FACHADAS O CUBIERTAS, PARA
CUMPLIR LO EXPRESADO EN LOS DOS NÚMEROS ANTERIORES.
- EN TODA OBRA EDIFICATORIA INCLUIDA EN LA SUBZONA 2C, SE
DEBERÁN DE PRESERVAR LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EXISTENTES
QUE DEFINEN LA IMAGEN TRADICIONAL A MANTENER,. EN CASO DE NUEVA
EDIFICACIÓN Y/O AMPLIACIÓN SE DEBERÁ TENDER A LOGRAR UNA
IMAGEN ACORDE CON EL CARÁCTER TRADICIONAL DE LA ZONA. EN
PARTICULAR EL INMUEBLE SITO EN LA C/ PONT DE MONCAU Nº 2 DEBERÁ
DE CONSERVAR SU CONFIGURACIÓN EXTERIOR INCLUYENDO
LA MARQUESINA Y DEBERÁ ELIMINAR EL VOLUMEN ANEXO AL CAMPANARIO
E LA IGLESIA DE SAN FRANCISCO.

Ámbito del estudio de Detalle 

ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA: EXPANSION DE CASCO  CÓDIGO: 2

 MUNICIPIO: ALTEA  PLAN: P.G.O.U.

SISTEMA DE ORDENACIÓN 
ALINEACIÓN DE CALLE 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
MANZANA COMPACTA/CERRADA 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

USOS  PORMENORIZADOS 

Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES 

RESIDENCIAL unifamiliar y Industria (Categorías 1 y 2) Industria (3, 4 y 5)
TERCIARIO : RS (1), CU(2,3), RL AD, SA 
(2,3,4,5), ES (2,3), CO, EP (3), DP (3) CT 
(1 2 3)

A- RESIDENCIAL (USO VIVIENDA SEGÚN PG): 1-a: unifamiliar; 2-a: multifamiliar 
B-INDUSTRIA: 1-A (NO MOLESTAS PARA LA VIVIENDA); 2-A (MOLESTIAS TOLERABLES); 3-A (MOLESTAS E 

INCOMPATIBLES); 4-A (MOLESTAS E INADMISIBLES); 5-A (INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS) 
*C  TERCIARIO , D  DOTACONAL (USO PÚBLICO SEGÚN PG): RS-1: hoteles; CU-2: auditórium; CU-3: museos, salas de 
exposiciones, bibliotecas; RL: religioso; AD: administrativo;SA-2: dispensarios y ambulatorios; SA-3: Clínicas; SA-4: 
casas de socorro; SA-5: guarderías; ES-2: centros de enseñanza media, profesional y laboral; ES-3: enseñanza gral; 
CO: comercio de uso diario, especializado, de lujo,  grandes almacenes,  restaurantes y bares; EP-3: salas de 
espectáculos; DP-3: polideportivos cubiertos; CT-1: estafeta de correos; CT-2: central telefónica; CT-3: central 
telegráfica. 
La calificación del uso como Terciario o Dotacional  vendrá determinada por el destino específico del suelo, 
conforme a los criterios normativos actualmente aplicables. 

PARÁMETROS  URBANÍSTICOS 

PARCELA POSICIÓN de la edificación 

Parcela mínima                    Existente MCP MCRR
Frente mínimo de parcela                   “ Profundidad edificable 25 m >(A-H)/2 (max 25 
Círculo inscrito mínimo                         “ Diámetro mínimo Patio >H/5 (*) min 3 >H/5 (min 3m) 
Ángulos medianeros                             “ Superficie del patio � H2/12 (*) � H2/12 (*) 
(*) H : altura del patio 
INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA 

2-a 2-b 2-c 2a 2b 2c*
Número máximo 5 pl 5 pl 3pl 

Edificabilida Resultante de las demás Altura máxima 16 m 16 m 9 m 
Áticos Si Si No
Semisótanos Si Si Si 
Sótanos Si Si Si 
Cuerpos volados Si Si Si 

Las parcelas englobadas en los ámbitos de Servicios Especiales se regirán por la Ordenanza 3-6 Servicios 
* Los inmuebles incluidos en la subzona 2c estarán sometidos además a las Condiciones específicas de dicha zona.

OTRAS CONDICIONES 

1 plaza/ viv    Dotación de aparcamientos sujeto a las 
determinaciones del  PGO 1 plaza/ 50 m2 de local comercial 
Zonas verdes y espacios libres:----- 
CONDICIONES PARA LA ACTUACIÓN EN LA MANZANA II Y REMATE DE LA MANZANA I DEL POLÍGONO 3 DEL SECTOR B 
Será necesaria la elaboración de Estudio de Detalle, que incorpore el correspondiente Estudio de Integración 
de los siguientes objetivos: en orden a proteger la Iglesia de San Francisco y las vistas del conjunto, deberá tender 
edificación en el conjunto. 
CONDICIONES ESPECIFICAS PARA SUELO DESTINADO A MERCADO MUNICIPAL: El subsuelo se destina parcialmente a 
condiciones actualmente existentes y el resto, destinado en estos momentos a uso de mercado, tiene carácter de 
La planta baja tiene carácter dotacional público. Las dos plantas superiores tendrán carácter de dotacional 
durante un plazo mínimo de 30 años. 
CONDICIONES ESPECIFICAS PARA SUELO DESTINADO A LA IGLESIA DE SAN FRANCISCO: El suelo tiene la calificación 
do asistencial (TD)*, quedando afecto a dicho uso durante un plazo mínimo de 30 años. 
CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LA SUBZONA 2C: En toda obra edificatoria se deberán preservar los elementos 
que definen la imagen tradicional a mantener. En caso de nueva edificación o ampliación se deberá tender a 
tradicional de la zona. En particular, el inmueble sito en Pont de Moncau nº 2 deberá  de conservar su 
y deberá de eliminar el volumen anexo al Campanario de la Iglesia de San Francisco. 
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Todo ello en los términos que prescribe los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Altea, 3 de marzo de 2009.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*0906745*

EDICTO

Por medio del presente se hace saber:
A los efectos prevenidos en las órdenes ministeriales de

8 de marzo de 1967 y 14 de febrero de 1974, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil, así como
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común, se somete a información pública la relación de
vehículos que se detallan seguidamente, a fin de que quie-
nes pudieren resultar titulares de los expresados vehículos
puedan retirarlos del Depósito Municipal, previa acreditación
de dicha titularidad y pago de las tasas que procedan.

Finalizado dicho periodo de 15 días hábiles, sin recla-
mación de los titulares, los vehículos incluidos en la presente
relación quedarán a disposición del Ayuntamiento para proce-
der al tratamiento de los mismos, como residuo sólido urbano a
tenor de la Ley de Residuos Sólidos Urbanos, Ley 10/1998,
procediendo a adjudicación a un Centro Autorizado CAT.

Una vez adjudicados los vehículos al centro CAT, ten-
drán un plazo de 30 días, para solicitar la baja definitiva por
final de vida útil de los mismos ante la Jefatura Provincial de
Tráfico correspondiente, dando constancia a este Ayunta-
miento de Altea.

VOLKSWAGEN GOLF E537AT CITROEN SAXO A2597EJ
LANCIA 4842CH FIAT A-5757-BF
FORD MONDEO CA-8456-AW

Lo que se hace público para general conocimiento.
Altea, 26 de febrero de 2009.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*0906747*

EDICTO

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Altea, en
sesión ordinaria, celebrada el día 03 de julio de 2008, se
adoptó el siguiente acuerdo: Aprobación del Proyecto de
Modificación Puntual del PGOU de Altea relativo a la elimina-
ción de la tipología ‘Bloque’ (BQ) en la zona 10 (Residencial
Extensiva), Subzona 10E y de la tipología ‘en fila’ (FL) en la
zona 4 (Residencial en Núcleos) y que se transcribe a
continuación:

Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto de Modi-
ficación Puntual del PGOU de Altea relativo a eliminación de
la tipología ‘Bloque’ (BQ) en la zona 10 (Residencial Exten-
siva), Subzona 10E y de la tipología ‘en fila’ (FL) en la zona
4 (Residencial en Núcleos), redactado por la Arquitecta
Municipal Ana María Beltri Izquierdo.

Segundo. Remitir una copia diligenciada a la Conselleria
competente en urbanismo en cumplimiento del deber de
información.

Tercero. Publicar la presente resolución en los términos
establecidos legalmente.

Cuarto. Facultar al Alcalde-Presidente para suscribir
cuantos documentos sean necesarios para llevar a efecto lo
aprobado.

Ordenanzas modificadas.
La presente Modificación puntual afecta en la redacción

de las siguientes Ordenanzas del Plan General de Ordena-
ción Urbana, que quedarán de la siguiente forma:

Ordenanza 3-5. Zona 4. Residencial en núcleo

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

4A BQ-AS 800 30 5 PLANTAS/16 MTS 3
4B BQ-AS 700 30 5 PLANTAS/16 MTS 3 VIVIENDA: 1A Y 2A

4 4C BQ-AS 800 30 2 PLANTAS/7 MTS 1,5 INDUSTRIA: 1A Y 2A
4D BQ-AS-MD-MM CONDICIONES DE CONDICIONES 3 PLANTAS/10 MTS ESPECIFICA EN PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,

SOLAR DE SOLAR LA ORDENANZA 1-AD,1-SA3,4 Y5-ES,
EDIFICABLE EDIFICABLE DE SECTORES 3-CO-EP-DR-CT,1,2,3.

4E AS 800 25 2 PLANTAS/7 MTS 1 VIVIENDA: 1A Y 2ª

Ordenanza 3-10. Zona 10. Residencial extensiva

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

10A BQ-AS 1000 30 5 PLANTAS/16 MTS 3,3 VIVIENDA: 1A Y 2A
10B BQ-AS 800 25 3 PLANTAS/10 MTS 1,3 INDUSTRIA: 1A Y 2A

10 10C BQ-AS 1000 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,1
Y 4-SA 3,4 Y 5-CO 1, 2
Y 5-EP-DR-CT,1,2,3.

10E AS 600 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7

Normas Urbanísticas modificadas.
La presente Modificación Puntual afecta en la redacción

de las siguientes Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbana.

Norma 3-4 Normas de Zonas
Normas 3-4.1 División en zonas y normas particulares

de cada una
Suelo Urbano

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

4A BQ-AS 800 30 5 PLANTAS/16 MTS 3
4B BQ-AS 700 30 5 PLANTAS/16 MTS 3 VIVIENDA: 1A Y 2A

4 4C BQ-AS 800 30 2 PLANTAS/7 MTS 1,5 INDUSTRIA: 1A Y 2A
4D BQ-AS-MD-MM CONDICIONES DE CONDICIONES 3 PLANTAS/10 MTS ESPECIFICA PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,

SOLAR EDIFICABLE DE SOLAR EN LA 1-AD,1-SA3,4 Y5-ES,
EDIFICABLE ORDENANZA DE 3-CO-EP-DR-CT,1,2,3.

SECTORES
4E AS 800 25 2 PLANTAS/7 MTS 1 VIVIENDA: 1A Y 2A
10A BQ-AS 1000 30 5 PLANTAS/16 MTS 3,3 VIVIENDA: 1A Y 2A
10B BQ-AS 800 25 3 PLANTAS/10 MTS 1,3 INDUSTRIA: 1A Y 2A

10 10C BQ-AS 1000 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,1
10E AS 600 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 Y 4-SA 3,4 Y 5-CO 1, 2

Y 5-EP-DR-CT,1,2,3.

Régimen de las edificaciones existentes.
Para las edificaciones existentes que no se adecuen

a las presentes normas y ordenanzas modificadas se
exigirá esta determinación en el momento de su sustitu-
ción o reedificación.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 16/2005 de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

Altea, 10 de marzo de 2009.
El Alcalde-Presidente, Andrés Ripoll Llorens.

*0906751*

AYUNTAMIENTO DE BANYERES DE MARIOLA

EDICTO

Habiéndose sido aprobado en Junta de Gobierno Local
del 9/03/2009 el padrón fiscal siguiente:

- Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos
especiales por entrada de vehículos a través de las aceras o
vados permanentes y reserva de vía pública para
aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías
año 2009.

Se acuerda:
Primero: aprobar provisionalmente los padrones deta-

llados anteriormente para que los sujetos pasivos interesa-
dos puedan consultar los datos contenidos en los documen-
tos citados que estarán a disposición pública en este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Alicante.
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